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1801 RESOLUClON de 17 de enero de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso CQntencios0-a4minis~

trativo 1/900/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

1804 RESOLUCION de 17 de """'" de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la t"emisión del expediente admi,.
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-odminis
trativo 1/576/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por laSala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el articulo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa.
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Julián Abril Hemández, contra acuerdo del Consejo
de Ministros de 16 de julio de 1993 que desestima su solicitud de indem·
nización dimanante de su declaración de incompatibilidad.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnaday a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per·
sanen en·autos ante la referida Sala en el plazo de nue-re días siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación'de la presente Resolución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por laSala'Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de 10 dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativoarriba referenciado
interpuesto por don José Luis SánchezCrespo Rodríguez, contra acuerdo
del Consejo de Ministros de 16 de julio de 1993 que-desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnadaya quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma pal'a que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 17 de enero.de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

1802 RESOLUCION de 17 de enero de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-af1minis
trativo 1/759/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

1805 RESOLUCION de 17 de enero de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente CJ.!lmi
nistrativo correspondiente al reCUrso contencios~minu;
trativo 1/638/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud. de 10 dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del exp~iente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Antonio Bemi Ríder, contra acuerdo del Consejo de
Ministros de 16 de julio de 1993 que desestima su solicitud de indem·
nización dimanante de su declaración de incompatibilidad.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per-

sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de 10 solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaria acuerda la remisión del. expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-adrninistrativo arriba refernciado
interpuesto por don Fernando Bernabé Méndez, contra acuerdo del Consejo
de Ministros de 9 de julio de 1993 que desestima su solilcitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a'cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonan en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

1803 RESOLUCION de 17 de enero de 1994, dA? la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-af1minis
trativo 1/794/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo. _

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración entre la Admi
nistración del Estado y las Comunidades Autónomas, procede la publi·
cación en el _Boletín Oficial del Estado- del Convenio de Colaboración
entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de
Canarias, suscrito con fecha 13 de diciembre de 1993, entre el ilustrísimo
señor Presidente del Instituto Nacional del Consumo y el excelentísimo
señor Consejero de Industria y Comercio, en materia de consumo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Presidente, José Conde Olasagasti.

En cumplimiento de lo solicitado porIa Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigen~ l.ey Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subse':rl;'taría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspond ¡~r.~ al recurso contencioso-~ministrativoarriba referenciado
interpuesto por don Victorino Soler Romeo, contra acuerdo del Consejo
de Ministros de '16 de julio de 1993 que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas. a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

1806 RESOLUCIONde 15de diciembr.de 1993, de la Presidencia
del Inst~utaNacional del Consumo, por la que se da publi
cidad al Convenio suscrito entre este organismo y la Con
sejería de Industria y Comercio de la Comunidad Aut6
noma de Canarias, en materia de consumo.


